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Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 
 
Ejecutivo – agrega despacho comisorio diligenciado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00817-00 
 
Agregar al expediente el despacho comisorio No. 061 del 16 de 
noviembre de 2021 allegado por el Juzgado 90 Civil Municipal de 
Bogotá, debidamente diligenciado sin oposición, donde consta la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-617532 denunciado como de propiedad de 
la demandada señora María Concepción Suarez Paredes1. 

2. Se le recuerda al secuestre designado que deberá allegar, 
dentro del término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de 
este auto, copia de la póliza de cumplimiento que prestó ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 
2º del numeral 1º del artículo 48 del CGP, en concordancia con 
el Acuerdo PSSA10-7490 de 2010, emitido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Así mismo, deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión en 
forma mensual y se comprometerá a adoptar las medidas que 
estime conducentes para la conservación de los inmuebles 
dejados bajo su custodia. Por secretaría comuníquesele de 
conformidad con el artículo 11 Ley 2213 de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 79 del 19 de mayo de 2023. 

 
 

 
1 008SecuetroInmueble y 010DevoluciónComisiónCumplida 
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